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Hesultando que por la Asesoría Jurídica ~ell\llinisterio-'de
Agn.~'.litma fué emitido tavorable infonne f,e.;;pectó _~e laapr<>:
Ir de la clasíflcacion, segun lo propone lá Seccion -de Vías

p;; :}:~"~~;;los arLlculos tercero,quintoal13 y.23d~aeglamento
{;-B í¡ 12.S Pc;)uarias de 23 de dicIembre de 1944", en relación
con 1;),~ pertini3ntcs deIs. Ley de Procedímiento'.4dniinistrativo
de 17 de julio de 1958; - __ _ "', , ',' ,.,

c:~m;iueranjo que en lo referente --a, -ladesviap:ión:deI{(Cór.
d?l deL CortiJillo>~ en su paso por. la finct\-- «Cazarla»" _según
prct::ncte lu «Unían Resinera Españo1a», pOfunas,',cortafuegos
tn~i.~t:';OS en ella, coincide:n-las~utoridadesJoca.les:en;no,,·esti:
mE"rLs aptos para el trans.ltoganadero, 'dadll.su,excesiv8:pen.,..
ciknt2, menor anchura de la, fijada a la, viapecuariaque trataIl
ae .::,'~:.:;tituir y total carencia., de resgua.rd.osparael ganado,en
~~~: ;;1:~c~'¡~61~A~~:el tiempo" todo 10 cual"aCO~~~de¡1egar la

C:mElderando que la clasificación l1a:sido proyectada, seg:ú.n
p,~v¡'~n2n las disposiciones vigentes. con eldebidoestl1d.iod~

1::::>, ~~:;.;e'::'lüc:.des que ha de atender y siendofavoraplescuantos
111..>: l',--,S n~ ¡;mitlüron sobre ella;

\>,;t1f:;lderanuo que en la tramitación del expediente .se han
tdl¡~) (U cuenta tocios losrequisi~oslegales,

E;:;te Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
elel tJcoLcn!.l de Ganadería e iliforme de la, Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto;

PJ.'im.cfo.-Aprobar la, clasificación "de las vias pecuarias exis
tE,nt:s en el termino municipal, de Jayena, provipcia de, ,G¡·a.~

nt.da, por la que se consideran
Vías pecuarias necesaria$:

«Caüada Real de saleres a Jayena»~~Anchura de 75,22 metros.
«C-:uraql del Cortijillo».-Anchur~37,6lmetros.
,{ Venda de la Cuesta de las pulgas»..-:-""Anchura, :2t};89 metroa
«Vereda de AlhendiIl»,-Anctlura,20.89 metros.

No obstante lo que antecede; en ~quellos tramosqe:,vías
pecu<lrias afectados por especialescond~ciones·.to~áficas, paso
p:Jr zonas urbanas, alteraciones.·porelti'anscurso del tiempo
en cauces fluviales o situaciones 'de dere$o' previstas en el
a:'ticulo segundo del Reglamento .de >Vías .. Pecuari8.$la:' ~Ilchura
det,,,les tramos será determinadiJ. COD' ocasión de su deslinde.

L1 l'ec:;rrido, dirección, super:(iciey dema.s caracterÍSticas de
las v:aa pecuarias que se clasifican figuran .en el .proyecto d~
clasificación redactado por el:¡:rer~to agrícola del,E$tado' don
Jas6 María Yustos aonzález,cuyo eontenidose tendz'á presente
en L:Jdo cuanto les afecte.

Ssgundo.-Desestimar la solicitud de «Unión ResÍllel'a Espa.;
r.ola, S. A.», sobre permuta de terrenos en la 'vía: pe~uaria
«GJ,~el del Cortijillo;):

;-ú:rGeI'o.-Esta resolución; que se putilicatáeIle~" «Boletín
Ofi~~al del Estado» y de ia provincia, para ge:nerl:tL90nocirpicnto~

ag:::ta la vía gubernativa. pudiendo los quese'consideren1l:fec~
ta.:ios por ella interponer recurso de reposición,,:previoal COt1~
t;{;n:;io.:;o-admini:=:trativo, en la forma, requisitos ''f'plazos, señala,,:
d;js en el. artículo 126 de,laLeY de ProCedimientQAdministra.-:
tlVO de 17 de julio de 1958, enarmonia.,gon elarticulo.52~

squicntes de la Ley de 27 dediCi€lllbrede 195~,.regulactora

d2 la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Lo que comunico a V. L parasll conocinüento,':y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. >

:\iadl'id. 6 de febrero de 1971.-P. O.,_elsubsecretaJ.~io,L, Ga1'
cía ti:: üteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 11 de febrero de 1971.wr la que .se
dictan normas comple1nentariasql Decreto 22421
1970, de9 de julio"queestablece Jas b48es para 'la
concesión de auxilios de coW7iizaciónlocal,fll- CabU(1i:)
Insular de Tenerífé, con_destinoalacqnstrucC1on
de estanques para riego, de aprovecl,tamiento CO
lectivo.

Ilmo. Sr,; Por Decreto 2242/19_70,de9 ,de ,jul~(). se estable-..
cierGll las bases para la concesión deauxiHos. de'co;oniZación
locri! al Cabildo Insular de Tenerife. cpn ,dBstiriQa'la :col1stl'ue"..
ción Oe estanques para el rlego~deaprovechamitIlW-colectl\'o;

HaCiendo uso de las facultades,_9.ue_.otol'ga,.~~-~~!gu:19gJ.1!nY~
de ia citada dísllosiCióú pa-ra aíctar las noñnásoomp:e:rnentarias
que sean precisas, este M;nisteriodisP9ne:

. Prim~ro.-Para la construceió1l: de estanques .reg~lad0res. del
nego, de aprovechamiento colectivo, que se oo~"tru:yanen, la_lsla
deT~l,erife por el Cabildo InstIlar de la misIn:8.> con sujoecjón a
lo c¿ko!2c;do en el Decretó 2242/1970,-de 9 dejulioelIIlSt~tuto
Na¡;iom~1 d~ Colonización podrá otorgarlos auxiliós, que segui
d::ml'2n,'L~ se indican, en relación con el-presupuesto>aprobado de
eJen12lOn por contrata de la. mejora.

Su;yv-ención: 20 por 100. .
J\:rIticipo¡'eint~grabte sin interés: 40 por 100 a la'p{)rciÓn:prec

sl.rp,:~staria inferior a 250.000peset<V3•. 25 ·por,lQOa: la:compren"
dlda entre 250,000 y 500.000 pese~Y lQpOl" 100 ,a Iaexcedt}nte
de 500,000 peseta¡.

AIitiCipo ~eintegrable con interés:. Cantidad que, swnada al
ant1clposi,rrinte~és;completeel ,60 por 100 del presupuesto.

ESLos-a11xiliosquedarán aJeetados en definitiva por la baja
que,:::eobteag¡],en,la licitaciónpúbHca y podrán ser incrementa
dos>en anú'oga -p::oporción respecto a los proyei~tos reformados
y revisionesae preciQsque apxuebe el Instituto Nacional de Co
lorll?:Rción.

Segundo~~Para la coneesiól1. de estos auxilios. el Cabildo In
sular de Tenerife los solicítará del Instituto Nacional d~ Colo
n1zación~:acotnpaflan<l,O a la,ddcumentación normal que a aque
llas ··Corporaciones se exige euestos.caBOS estudio Justificativo
de .qUe las .eSpeciall;!'scaractéristicasde ubicación. capacidad y
c08te,:.del·estanq~e .·permitellasegurar. el cumplimiento del fin
pcrseguidodesl.1 aprovechamIento 'COlectivo por Grupo Sindical
deColonización;_ integrado·. exClusI,vtunente por los propietarios
cultiVll.dores<iirectos,'de los,· terl'enD,sque hayan de beneficiarse
de la, mejora.. o 'por,los arrendatarios o aparceros.

T~r-cero.',;..,...,..El,Cabildo. Insular ,de Tenerife responderá ante el
llistituto-Nacionalde:COlon:zacdóllde los créditos que perciba
de .e,ste-_OrgaruS111o;entalltono -se transfieran. previo cumpli
mIento delos_requisítos necesari03,' a los Grupos Sindicales de
Col0niza.dón a loSqU~ se encomienda la explotación y admi
nIstración de las mejoras, de a~uerdo .. con 10 establecido en el
ai'tlcu}o. tercero del Decreto 2242/1970. de 9 de juBo.

Entre,'dichos requisitos se exigirá la cancelación por el GnlPO
SindícaldeColoniza,ción de una porción del a'lticípo otorgado
por-e~InStitutQ,equivalente,al10 por 100 del presupUesto de la
mejora.

Cuarto.--'La cuantía total' de .·los auxi~Ios que se destinen a
estas-mejoras -seráfljada pOr el Instituto Nacional de Coloniza~

cÍ(~m,-, de:, acuerdo con sus di.sponlbiUd?des y con 10 previsto en
el 11 Pl4Il.deDesarrollo Eco,:lÓmi'Coy Social.

Q:uinto,"",,-:];stit,snoTnlas::serán; as~mismo. de aplicación a otros
Cllhilc!os Insula~es' ,que soliciten e5tablec~.r consorcios con el
Instituto ,NacionalcreColoniza.ción para la construcción de los
Teferidosembalses.

LO que 'comunico, !l V. I.
Dios guar-<:lea V~ I.
Ma,drid, 11 de febrero de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. DirectOr gen.eral de Colonización y Ordenación Rural.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Agric1ll
turapor la que se adoptan medidas de defensa
contrael'«escarabajo de la patata» en la provincia
de Baleares. .

l:>esde ',1960;, en' qUe, h,izo su aparición en Mallorca el «escara
bajo~dela,p:;ttata»Yseacordódi~clarar zona infectada el tér
m~nn,municlpal de" Palma: de Mallorca, se vienen realiz~ndo
trabaj'os cleluchacoIltra la citada plaga.

No-obstante,yafJn,de conseguIr la mayor eficacia para
SUe,J(tinGióntotal.: se >J:p-ceaconsejable adoptar las cor:.-espon
dientes medidas en" ~a.s zonas., de >protección y precaución proxi·
mas',t1,',l~_·zona,invadi<ia y"aplicar 'los'trat?.rment:Js m.cesarles.
de_aeucrdo con}() prevenido f;n, la Orden del Ministerio' de
AgrícultUl'8' de ll'd€:rna;yq de,1944 «,Boletín Oficial del Estado»
del l5)., y rnuyespeclalmente en sus apartados 8, 9. 10, 11
Y 12,

Por ,todo:eIlo, ,y' ha.ciendo usó de 'las, faCUltades que la citada
Orden rnin,isterial, 'e,u su apartado segundo,concede a esta Di
recci{)n _General en relación con la lucha contra el «escarabajo
de ll;1.:pa.tata»,hare:~uelto: .

1.0R~ti1í,carcomo zona de invasión el término municipal
de ·Palma de: Mnllorca. se.. considera zona de «protección» la
;deter¡:nina,da por.un' radio de 30 kilómetros a partir del límite
o linea,·. avanzada .. de .la ·,prilJ1era, -y la d.e «precaución», fijada.
porcrti"o radío de 2,5 Kilóm€tros, desde el limite de la última.

2.1I En' estas, tres zonas de invasión, protección y precaución
se declaran obIlgatorios· los tratamientos de lucha y preventivos
contra el·· «escara,bajo_.de la. patata» (Leptínotarsa decemlineata).

~;o;Los,a,gricultoresinteresadosaquienes afecten los traba
jos obligat9ri?sde extincio~y.deseen realizarlos voluntariamen
te.decpel'an:comuniqatlo. a .1a·oelegacíónProvincial. de Agricul
tu~a;.,l.l.'travésdeJa Secclón,AgronÓmíca, dentro de un plazo
maximo,que fijará dicho qentro.

19ualmente,seúalarga dichos ftgricultores el plazo en el que
deheJ:l iniciar los traoajos, la forma y medios con que deben
realizarlos y lafe011.9i en que deben estar terminados. En caso
de incumplimiento, el agricultor perd~ra el derecho a los auxi
lios<lue,puedan corre~rPonderle,sin perjuicIo de las demás sancio
nes preV1stat;pOr laJegisladón .. vigente.

4.0-. Laejee,ucióll ·de··.los .• tratamíentos colectivos se realizará
a trªvé.$ delSindibato Nacional de Frutos y Productos Hortíco
las, 'con la, colabpradón delaC6mara Sindical Agraria y
nelas Herulandades LocP,les de Labradores y Ganaderos. para
todas aquellas flrlé:as "cuyoS' cultivadores directos no hayan
sido autorizados para hacerlo individual y voluntariamente, así
como para,aquf,'llos-que:,·aun habiendo sido autorizados, no los
hubieran .-verificado: en la- forma y plazos señalados.
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5." Los Servicios ,Provinciales no autorizarán trat.amient.t)s
individuales en los casos que, a juicio de los mismos. se entor
pezca la acción colectiva.

La dirección técnica de la campaüa será asurnida por los
Servicios Provinciales' de Plagas del Campo. pl1dicn,jo UtiliZ8.1·
la colaboración del sindicato Nacional ti.:: Fruto¡.; y I\·oé!l\cto5
HortlColas, Cámara Oficial Sindical Agraria y Hermandades de
Labradores y Ganaderos;

6.° La ejecUción de los tratamientos encomendados al sindi
cato Nacional de Frutos y Productos Hortícblas podrá hacerse
por éste. mediante la contratación por concurso de EmpreMs,
Siempre de acuerdo con lOS planes y ,presupuestos debidan1\:·nte
aprobados "por la Dirección General de Agricultura y previo
informe Qe los servicios Provinciales.

7.° Los tratamientos· en la isla de Mallorca para la campaña
del año actual se auxiliarán porel.gerV-icio de Plagas del Campo,
de la Direcci6n General de Agricultura, por importe del 50
por 100 de los gastas totales del tratamiento, incluidos los de
dirección e. inspección facultativa.

8.0 Para la ejecución de las liquidaciones de loS presupues
tos y gastos necesarios de lacampafia, el Sindicato Nacional
de Frutos y Productos Horticolas,comoOrganismo· oficialmente
encargado de esta lucha en lartiferida isla, podrá recurrir
al procedimiento de aprenuo,.si· bien ha de preceder a éste
la aprobación del cargo por la Delegación Provincial de Agri~

cultura, conforme a lo dispues.to en el apartado 14 de la ya
citada Orden ministeriaL

9.° Quedan aurorizados los servicios Provinciales para adop~

tal' las medidas que.· estimen necesarias para el mejor cuulpl1
miento· de cuanto se dispone.

Lo que digo a VV. ss. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. SS. muchos afiós.
Madrid, 19 de enero de 197í.-'-El Director general, Jaime

Nosti.

Sres. Subdirector general de Proteccion de CU tlVOS y Fomento
de la calidad. y Delegado provlUcial de Agrrcultura de Ba
leares.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 19 de enero de 1971 por la que se dis·
pm.z.e eleumplimiento de la sentencia que se cita
dictada por. el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr,: En ei- recurso cont.encioSü-administrativo se~
gUIUO en linica instanCia ante la Sala Quinta del Tribunal ~u·

p~"dno entre· don JOSé Luis Yarza Qflate, Instructor de Vuelo
sin MotOl', tomo demandante, yla Admini':;traci6n Genenl
del Estado. como demandada., contra l'esoru~ion-es de €ste Mi,
nIsterIo, sohre nombramiento de PrOfesor de Vuelo sin MotaL
s~ ha dictado .. sentencia con fechaS de diciembre- de 1970,
cuya parte dísposltiva·escomo.slgue;

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
njs.tra.tivo interpuesto por don José Luis Yana Oflate. contr..
las resoluciones de !a 5ubsecretaria de .Aviación Civíl de 24
de julio de 1968. Y Ministerio del Aire de 27 de enero de 1009<
sin nacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra· sentencia,· que ,se publicará en el «Bo
letín Oficüd del Estado» e insertará-en la. «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronuneiamas, mandarnos y
firmamos.»

En su virtud, .este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios 'térmiI1()S la· referida :;;entencia publi~
cándose el a'udidofallo en el «Boletín Oficial del Estado»
todo ello. en cumplimiento· de 10 dispuestoe:n el articulo 105 de
la Ley regtüa'dora de la Jur1Sdieción Contend-oso-Administra
tivade 21 de diciembre de 19ó(J·(<<Boletfn Oficial del Estado»
numero 363-).

Lo que por 1& presente Orden ministerial digo a V. E. para
Sl: conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guaroeaV. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 19'71.

SALVADOR

Excmo. Sr. Genetal Subsecretario del Aire.

ORDEN de. 11 de febrero de 1971 por la qUe Fe
convoca oposiCión para cubrir 60 plazas de Pilotos
de Oomplemento del Ejér.cito del Aire.

ne acuerdo eon lo· dispuesto en el Decreto de 10 de agosto
de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» número 238 y ((Boletín
Ofkial delf\'!inisterio del Aire» núrúero 100), modif.ir;nclo l')or ln¡:,
De('re~os numeros 68/1968 y 1301/1970 (<<Boletín Oficial del Es
tado» números 19 y 112 y «Boletín Oficial del Ministerio del Air~»

nÚn1<or-os l{} y 53, resp~ctivamente), se C'bnvoca oposición p~::'ra

cub¡·ir &') pla7fts (le Fi:otosde· Compkmento del Ejército del
Aid~ con arreglo a las OOS2s que se disponen en IOS€.rticulos
siguLntss:

Condiciones pata opositar
Articulo L" Podl':t solicitar esta conyocatúria el personal mi

lithr y civil que ff;úna las concUcio'I1€s que seguidament-e ,:,e
indícu'l:

a) Ser e~~pañ-ol, soltero o viudo sin hijos.
b) Haber cmnplid.l íos diecisiete y no los veintidós años

al finaiízar el plazo fijado para la presentación de il'lstanci8.s.
Se amplia la edad máxima dispuestaanteLionnente, en un

afIO, ~ .10& Soldados y Cabos de este Ejército, a los que estén
en pOE~sión de los titulosA, B o e de VuelQ~ sin Motor, o del
de Piloto civil; lo qUe deberá acregitarse documentalmente.

Asimismo se amplia la edad. máxima, dispuesta alprincip-io
de este apartado, I-J'D dos-. años, a los asp1rantesQue .acrediten
documentalmente ester en posesión de la Prueba de Madurez

t;E~vel'3i.tario_

e) Contar con 'el consentimiento paterno o del tutor, los
a.-<>pirant4:s 'menores de veintiún afios.

d) TenCl' buena cOlJeeptuacién moral y social.
e) No hallar!>e procesado ni haber sidO eXpulSado de algún

Cuerpo· del Estado o Centro de En~eñanzn.

f) No ha!};;r sido- dado debaja-en ~lg-una Escuela del Ejér
cito del Aire po!" falta; de aptitud en vuelp,

g) No -estar inclukto en. :a. Matricula Na.valMiUtar ni cum·
pliendo el servicio militaren ){l.~it.l1ación.&:«:Actividad •(servi·
cio en FilM)}>, en el Ejército de Tierra o en.laArmada; ni ser
alumno de las Escuelas de EE'pecialistas o-de Formación Profe
sional Indu.strial del Ejército del Aire.

h) Aceptar un compromiso de cuatro años de servício en el
Ejército d.-el Aire, contados a partir delmonientode sU filiación.

D Acreditar. mediante cel'tificadooficial;, hallarse en pose
sión d':-l título de Bachiller Superior (aprobadóS sexto curso y
rcv;l1ida correspondiente) 0, de otro titulo de igual o superior
consideración.

Instancias

Art. 2.° üts ihstancias, manuscdtas poi' lósln~sad08 ooH
citfiEdo la admisión.R esta coIlv-ocatoria,seráIl.dirigtdas al exce
lentlarno sei';or General Directorcte EnseñaIlza (Ministerio d~l

Aire, C{;lle Rome,roltobledo, número 8. Ma<irid-8) , con arr¿g:o
al modelo que se inserta en la presente Ordf!n. (a,nexo :núrl1e
ro D, debiendo acompaüar a la misma treo& fotograftas cel in
teresado, iguales, de t'OtmBJ10 carnet, hecilasde frente y d¡:s
cnbierto y consicnRndo al respaldo de las mismas el nombre
\; apellidos del interesado. Asiml,"mo deberá acompañar a ia
instancia ei cRrtificado acred:itativó del título exlgido en el
apnrtado il del artículo prtrnero.

El nIazo de admisión de in"':t;tandas será d.~ treinta días há
biles contados a partir dEl!. siguiente al dé la>publicaeión de ;a
prc::ente Orden en el ..Boletín Qficia1deIEstado».

Los aspirantes pertenecientes a-las Fuerzas Annadas cur...a
rán SUS t-nsWncias por condüctos de los priIneros Jefes de ~·U
CEt.'rpO, C~:ntro o Dznel1denda, quienes~>unavez informE::L",lS,
las remitirún dentro del plazo fijado, .uniendo a ella.scopla C\e
la filiación y ho.~a de castigase infor.m.ereservado sobre :as
cualidud:::,s de; solicitante.

Los esnirsIJtes abonarán 150 peretas en efectivo en cOll~e!>
to de derechos de examen. Est& cantidad~á·depositada c<Jn
la iDstancia,si eSéntregada en TIlarl.o.y, en .otro caso, remitida
por giro postal o t€].egráfico~ dirigido. ,aL excelentísimo senor
General Dirett::¡.r de Em'efianza, del MhüSterio del· Aire, debi-eIl
do indica,r en la instancia la !echa.; número <:'lel giro y lugarée
la imposición, figurando los~p-irantescotnoremitentes,aunque
la impooición se haga po-rpersona distinta.;

Quedan exentos del pago de· estos·derecllos;· los beneficiarios
de familía numere>.sa decategoriape. hónory de segunda rete
goría. Los de-primera categoría. abqnarán el 50 por 100 de los
mismos.

Art. 3.0 No serán admitIdas·lasinstahcililS que lJeguep 1nsu
ficíentementerelntegradas afuera del plaZoseña!ado;

Art. 4.'" Para ser admitidos .y,en su caso, tomar parte en
la .oposición, bastará con .. que .·105 aspiran:tes·manifiesten en. sus
instancias que reúnen lascondici0-nes exig.idásenelarlicul0 1.0,
referidas a la fecha de exPiraci,¡)ndelpl~señalndoparapre
sentación de las mHmas. así C(}-Il1o haber c:umplimentado 19 dis
puesto en el artículo 2.° yque.sel':~prometena jurar acata
miento a los Principios del Movimiento y Le~s Fundamentales
-del Reino.

Relaciones de admitidos y excluidos

Art. 5.;¡ La relación provisional de aspirantes admitldos y ex
cluidos será publicada en el «Boletín OficiaL del EBtado» y en
el del Ministerio· del Aire~conCediéndo.se·un. período de recla
mación, a. tenor- <le lo dispuestóen el articuló .121 de :a ~y
de Proc~dimiento Administrativo POlo unpIazO de quince días.

Terminado, este· plazo de quince dias,se-publ1cará en el «Bo
letín Oficial del F...."Utdo» 'y el1 el del .. Ministerio de! Aire la
relar'ión dfJfini:':iva de Rs.pirantes admitidos a'laopostci6n. 1ndi
cando lu~ar, dia y hore de preSentadúll para el de..<¡atrollo de
las pruebas que se diSponen en el articülo·7,°. Asimismo .se


